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ESSE2022-INT-0000748 

San Martín de Porres, 05 de enero de 2022 
  
OFICIO MÚLTIPLE N°0003 –2022– MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL.02-ASGESE 
 
Señores (as) 
 
Directivos de Instituciones Educativas y programas educativos de Educación Básica 

Presente. - 
 
 

Asunto     : Difusión de la Guía para la gestión escolar en II.EE. y programas educativos de 
Educación Básica. 

        

 Referencia : OFICIO MÚLTIPLE N°00035-2021-MINEDU/VMGI-DIGC 

   

De mi consideración: 

   

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y en atención al Oficio Múltiple de 

referencia poner a su disposición la actualización del documento denominado “Guía para la Gestión Escolar 

en II.EE. y Programas Educativos de Educación Básica”, la cual contiene las orientaciones para el desarrollo 

del año escolar. 

 

Al respecto, la Guía tiene como finalidad consolidar en un solo documento de fácil acceso y lectura, las 

disposiciones normativas vinculadas a la gestión escolar, a fin de orientar a las/los directivos/as y docentes, 

así como a la comunidad educativa en general, en el desarrollo de las prácticas de gestión vinculadas a los 

Compromisos de Gestión Escolar (CGE) 3, 4 y 5, con la finalidad de contribuir al logro de los CGE 1 y 2. 

 

En tal sentido, se pone a su alcance la referida guía para conocimiento, difusión y acciones de acuerdo a su 

competencia. 

 

Hago propicia la oportunidad para reiterarle las muestras de mi consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

Documento firmado digitalmente 

Lic. MARLENY LAZARO PORTA 
Jefe del Área de Supervisión y Gestión del Servicio Educativo 

 ASGESE - UGEL 02 (*)  

 
 
(*) Se suscribe el presente documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad. Lic. ANABEL 
ALICIA POMA PORRAS, mediante Resolución Directoral UGEL02 N°09460-2021 de fecha 30 de diciembre del 2021. 
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